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ASUNTO 

 

Resolver el recurso de apelación propuesto por la parte ejecutada en contra 

del auto del 25 de julio de 2022 proferido por el Juzgado Diecinueve Civil del 

Circuito de Medellín que aprobó la liquidación de costas. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Cementos Argos S.A.  pretendió la ejecución en contra de Obrasde S.A.S. 

por la suma de $853.171.169 por concepto de capital, más intereses sobre esta 

suma a la tasa máxima desde el 25 de agosto de 2021.  

 

Se libró mandamiento de pago en la forma pedida en la demanda y se ordenó 

seguir adelante la ejecución de la misma manera, adicionalmente, en este auto 

se condenó costas a la parte vencida, fijándose como agencias en derecho 

$38.392.702. 

 

Las costas fueron liquidadas por la secretaria del despacho el 25 de julio de 

2022 y mediante auto de la misma fecha se impartió su aprobación. 
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2. La ejecutada presentó recurso de apelación contra el auto que aprobó la 

liquidación de las costas. Señaló que la liquidación de costas contraviene lo 

dispuesto en el art. 3, parágrafo 4° que señala que las agencias en derecho en 

ningún caso pueden superar los 20 smlmv. Aunado a lo anterior, no se 

respetaron los parámetros para la fijación de agencias en derecho dados en el 

art. 2 de la misma norma, máxime si se tienen en cuenta que el despacho no 

permitió debate probatorio ni alegaciones y, por eso se simplificó el litigio. 

 

 

CONSIDERACIONES 

Marco normativo 

 

Según el numeral 5 del artículo 366 del CGP es la oportunidad para 

controvertir el monto de las agencias en derecho fijadas en el auto que aceptó 

el desistimiento de las pretensiones. 

 

Por su parte, el numeral 4 ibidem señala que en la fijación de agencias en 

derecho debe aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior de la 

Judicatura, lo que remite al Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, 

que para los procedimientos ejecutivos de mayor cuantía impone como 

límites entre el 3% y el 7.5% de la suma determinada. 

 

Además, el artículo 2 del acuerdo citado señala que para determinar el monto 

de agencias, es decir, si la fijación se mueve hacía el mínimo o máximo ha de 

tenerse en cuenta “la naturaleza, calidad y duración útil de la gestión ejecutada por el 

apoderado o la parte que litigó personalmente, autorizada por la ley, la cuantía de la 

pretensión y las demás circunstancias relevantes, de modo que sean equitativas y razonables. 

Las tarifas por porcentaje se aplicarán inversamente al valor de las pretensiones”. 

 

Caso concreto 

 

En primer lugar, basta con señalar que según los art. 312 y siguientes del 

CGP1 la sentencia que ordenó seguir adelante la ejecución no corresponde a 

 
1 En el auto en el que resolvió la reposición el a quo explicó con suficiencia cuáles son las que 
comportan la terminación anormal del proceso. 
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una de las providencias de terminación anormal del proceso, de ahí que no 

tenga aplicación el parágrafo 4 del art. 3 del Acuerdo citado. 

 

De otro lado, si en el presente caso se fijaron como agencias en derecho 

$38.392.702, se puede constatar que esta suma equivale al 3,8% del capital 

más interés ($853.171.169+$145.721635 de intereses2 ) que fue el total sobre 

lo que se ordenó seguir adelante la ejecución. 

 

Como se evidenció con la anterior operación aritmética, el a quo se movió en 

el cuarto mínimo3 del margen de fijación de agencias en derecho, lo que no 

se puede reprochar en esta instancia, máxime si se tiene en cuenta que el 

ejecutante presentó la demanda, contestó a las excepciones, se pronunció 

frente al recurso de apelación contra el auto de pruebas de la parte 

demandada. Esta actuación implicó un despliegue litigioso que si bien no se 

puede considerar complejo, hace razonable que el juez fijase las agencias en 

el porcentaje que lo hizo.  

 

En consecuencia, se confirmará el auto de fecha y origen señalado  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín. en Sala Unitaria 

de Decisión Civil, RESUELVE: Confirmar el auto de fecha y origen 

señalado. Devuélvase el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Martín Agudelo Ramírez 

Magistrado 

 
2 Se trata de una liquidación de intereses moratorios aproximada con los siguientes parámetros: se 
liquidan diez meses cabales y se toma como tasa la menor (17,08%) de las que certificó la 
Superintendencia Financiera en el periodo liquidable, con esta tasa se liquidan los diez meses de mora 
desde la fecha por la que se libró mandamiento hasta la fecha de la sentencia que ordenó seguir 
adelante la ejecución. Es decir, es una liquidación que está por deba de la liquidación exacta, pero 
cumple con la finalidad de aproximar al porcentaje real sobre el cual se fijaron las agencias en derecho. 
3 Para la fijación de agencias el juez tiene un espacio de 4.5 puntos porcentuales que divido en 4, 
delimitaría 4/4 de 1.125 cada uno. 


